
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 

DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

ACTA ENTREGA· RECEPCiÓN DE BIENES 

En el municipio de Tepic, capital del Estado de Nayarit, el día 22 de marzo del 2024, en las 
instalaciones de la Dirección de Fomento Editorial y Artes Gráficas de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, derivado de la Adjudicación Directa Estatal: UAN-DCA-AD-AE-045-2024, y a través del 
contrato No. CA-025-24, de fecha 19 de marzo del 2024, se lleva efecto a entrega de los bienes que 
a continuación se describen: 

No. de DESCRIPCiÓN MARCA I CANTIDAD UNIDAD DE 
partidas MODELO MEDIDA 

PRENSA MULTIFUNCIONAL, IMPRESORA, COPIADORA, 
ESCANER, APILA CORTA. CUENTA CON ACELERADOR 
DE IMPRESiÓN A UNA VELOCIDAD 80 PPM A COLOR, 

1 
750,000 PAGUNAS POR MES, RESOLUCiÓN 2400 X 2400 XEROX 

1 PIEZA 
PPP VCSEL ROS /1200 X1200 X 10 RIP, TAMAÑO VERSANT 280 
MAXIMO: 13" X 26", ESPESOR MAXIMO DEL SUSTRATO: 
400 GSM, DUPLEX HASTA 350 GSM y SERVIDOR DE 
IMPRESiÓN FIERY INTERNO. 

2 INSTALACiÓN Y CAPACITACiÓN DE IMPRESORA S/M 1 SERVICIO 
XEROXVI 

3 SOFTWARE DESIGNER EXPRESS DE IMPRESORA DESIGNER 1 PIEZA 
EXPRESS 

Mismos que recibieron en estado óptimo por la Lic. Ana Cristina Álvarez Castañeda, Directora de 
Fomento Editorial y Artes Gráficas de la Universidad Autónoma de Nayarit. Entrega que hace la 
proveedora C. Luis Gerardo Hernández Castro, Representante Legal de la Razón Social "Xilografía 
a Color, S. de R.L. de C.v.". 

Acto seguido toda vez que el bien entregado, corresponde a lo pactado en el contrato de referencia, 
se da por aceptada la recepción de los bienes descritos; por lo que se procede a rubricar la remisión 
emitida por el proveedor y demás documentos de los mismos, quedando en poder la Dirección de 
Compras y Adquisiciones. 

Se asienta que la recepción del bien no excluye de ninguna responsabilidad posterior, por defectos o 
vicios ocultos de los bienes motivo del presente, en términos del contrato que da origen a los mismos. 

Como constancia del acto celebrado y para los efectos legales correspondientes, las personas que 
participaron en él, firman el presente documento y se les entrega una copia fotostática del presente; 
no habiendo más asuntos que hace constar, se da por terminada esta fase de la diligencia el día de 
su inicio. Firmando al calce los que en ella intervinieron. 
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